
Para facturar en línea ingresa a:  foliosdigitales.blikon.com
Descargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a:  foliosdigitales.blikon.com/xml

Folios Digitales premium® CFDI

ÑUCUAHA
ÑUC150902NT1

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
LIBRAMIENTO, S/N, Natividad, 71100, CHALCATONGO DE HIDALGO, ENTRE CALLE

MARIANO MATAMOROS Y FRANCISCO JAVIER MINA., Chalcatongo de Hidalgo,
Oaxaca, México
Tel. 9531256822

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Avenida Insurgentes Sur, N°452, Colonia Roma Sur, Demarcación Territorial

Cuauhtémoc, Ciudad de México

Factura 88
FOLIO FISCAL (UUID)

02856C77-EBAD-49C5-A7E5-704D41FF04E1
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000711762511
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000702102579
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2025-10-07T16:36:39
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2025-10-07T16:16:38
LUGAR DE EXPEDICIÓN

71100

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 27.00 E48 Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025, VERSIÓN: ¡ Con FONACOT, ahora me toca a mí !, del 01 al 30 de
septiembre de 2025. A través de 27 spots de 20", de acuerdo al contrato número
FNCOT/AD/CAAS/165/2025 y convenio número FNCOT/AD/CAAS/165-1/2025

Clave Prod. Serv. - 82101601 Publicidad en radio
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 5400 Tasa - 0.160000 Importe - $ 864.00

$ 200.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 5,400.00

IMPORTE CON LETRA SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS, 00/100
MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 99 - Por definir
MÉTODO DE PAGO PPD - Pago en parcialidades o diferido
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 5,400.00
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 864.00

TOTAL $ 6,264.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
FUol5dHQZI1n9f2i67Tv6wsD0IUHzgsEErKSWzj5kokn3t9DWlr9EQ37T6EykRzKO749RMuX6oJGogxM2IO9v1XzqWpSjSQkGW5DkqlwiRWCYkxctO/i2CwH00ZFGQy98
B30IalJyhrY5KyNh9YQl9Ty8ZqNsUCopSeM6tZGM03kYekKG2FrWFQMkaHcxVn82iXTguco+9uJW6Noeam6k07WFJqRvzo/dAX/uvHb7CpOR3+WwdKodRtWIIQp9s7fg
wVnhgAGqclcyFRBM3SQZhKRCN2h94P5IvIQfoFm4GT0wh+QdEydBE5FbTDAcbU2L3Ex02clPbhMEDUotwy9Sw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
uR7UgJLvqJGgauPBPfuDSn33RCQXpywfNTBlDCSdtcMFgFiNWvfbQDDjhL0xLNZpuZY0wj/acTrVSDhJVumKlC2jU3MNyx6bS9poVsnNtJxFLF1keAT3xnUzAn4sL3qp/J
H6zBvDyhsYI+aOeSxmZqC8Hu7OlvI/a61G5O3XWG2bImGo+HJshMhOVHFmTNSi4oy2s/4Oj43+3BmbK0Gc0wweuFPDuKQhwSrI3jKTe0bLXIx6J0Ewpu3G4tsGrPUqc
sxnTSAY4FhlbS7tf/o7avfg18/WIu4lEzxLDiefUR2HvqqzfTrU91BPALLUYM1LBt2sE4+mjpKvV7iA+pWxAg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|02856C77-EBAD-49C5-A7E5-704D41FF04E1|2025-10-
07T16:36:39|STA0903206B9|FUol5dHQZI1n9f2i67Tv6wsD0IUHzgsEErKSWzj5kokn3t9DWlr9EQ37T6EykRzKO749RMuX6oJGogxM2IO9v1XzqWpSjSQkGW5DkqlwiR
WCYkxctO/i2CwH00ZFGQy98B30IalJyhrY5KyNh9YQl9Ty8ZqNsUCopSeM6tZGM03kYekKG2FrWFQMkaHcxVn82iXTguco+9uJW6Noeam6k07WFJqRvzo/dAX/uvHb7
CpOR3+WwdKodRtWIIQp9s7fgwVnhgAGqclcyFRBM3SQZhKRCN2h94P5IvIQfoFm4GT0wh+QdEydBE5FbTDAcbU2L3Ex02clPbhMEDUotwy9Sw==|00001000000711
762511||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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Para facturar en línea ingresa a:  foliosdigitales.blikon.com
Descargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a:  foliosdigitales.blikon.com/xml

Folios Digitales premium® CFDI

ÑUCUAHA
ÑUC150902NT1

RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
LIBRAMIENTO, S/N, Natividad, 71100, CHALCATONGO DE HIDALGO, ENTRE CALLE

MARIANO MATAMOROS Y FRANCISCO JAVIER MINA., Chalcatongo de Hidalgo,
Oaxaca, México
Tel. 9531256822

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Avenida Insurgentes Sur, N°452, Colonia Roma Sur, Demarcación Territorial

Cuauhtémoc, Ciudad de México

Factura 89
FOLIO FISCAL (UUID)

79B4E96D-8B70-4E3F-AC07-0597F37D4BD0
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000711762511
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000702102579
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2025-11-07T11:37:48
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2025-11-07T11:17:47
LUGAR DE EXPEDICIÓN

71100

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 27.00 E48 Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025, VERSIÓN: FONACOT, el mejor aliado de tu economía , del 01 al 31
de octubre de 2025. A través de 27 spots de 20", de acuerdo al contrato número
FNCOT/AD/CAAS/165/2025 y convenio número FNCOT/AD/CAAS/165-1/2025

Clave Prod. Serv. - 82101601 Publicidad en radio
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 5400 Tasa - 0.160000 Importe - $ 864.00

$ 200.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 5,400.00

 1.00 E48 (Tarifa de ajuste ) Servicio de espacio publicitario para la difusión de la CAMPAÑA:
CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN: FONACOT, el mejor aliado de tu economía ,
del 01 al 31 de octubre de 2025. A través de 1spot de 20", de acuerdo al contrato
número FNCOT/AD/CAAS/165/2025 y convenio número FNCOT/AD/CAAS/165-
1/2025

Clave Prod. Serv. - 82101601 Publicidad en radio
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 155.03 Tasa - 0.160000 Importe - $ 24.80

$ 155.03 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 155.03

IMPORTE CON LETRA SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS, 83/100
MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 99 - Por definir
MÉTODO DE PAGO PPD - Pago en parcialidades o diferido
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 5,555.03
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 888.80

TOTAL $ 6,443.83

SELLO DIGITAL DEL CFDI
JhUR8nhgp3vMQQy5hvoWWTdS9/+IG4ytTO9hmJJ9acUTOcz6T76Y6z7EGPpJDyI6vqoJLPzv83KpYxrFwufUNS+2/HZtFPbNf9bQj05O2qP7gYk+S1/I7J1MbNjml7n0Z2j
DJEYFPSqr1CBnCpEpfwM5AuS9U374aZXdS2i9g0Rz/0CnYEqKWRaUzkvebyQL2OE1lw3B4m0RsXjhfKtDbOc6VvMLSg1Ym2hCLyTXR3muxVCDXFbbau3cSu3cBLA
mUVcvwz257WYWfESqBf33p5FKZFivmIWqd/aq1AUyDXNVZ+tLccttGqbws62yf3DGIEbGorDQWh1D2gcGUgZuiQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
b0aWavdZoifEvxRshy3JNK51RCfgG+8wROJiUI/nrAPos2n4kOewAgIK+m6/M+DUWP8JH5YQRoBtbSxIgh7oQaF+Tl+MZ3PPhief0eLj5Ew+jWmQ7b3BWpcPUVqbTTbp
pocJM38OcvDzHEiqpkLUNIrmJY2MYHzltPJWqA1yMOmSHWnlg96x7B8vop+pj6peGzCCIusCe4NOzagI8QkeZCJmh/yJo/ls4BcakjZ2KQiUrgXTcsw6grVD9JL0eUJhKex
38sEERpiU56D8kdqIxnvwSKkv/nIK4Xm4RqQRbi+pxWN/sk7vvvIpq8BfVRU5CI0/oFtZ/8svFvLkxNwksw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|79B4E96D-8B70-4E3F-AC07-0597F37D4BD0|2025-11-
07T11:37:48|STA0903206B9|JhUR8nhgp3vMQQy5hvoWWTdS9/+IG4ytTO9hmJJ9acUTOcz6T76Y6z7EGPpJDyI6vqoJLPzv83KpYxrFwufUNS+2/HZtFPbNf9bQj05O2q
P7gYk+S1/I7J1MbNjml7n0Z2jDJEYFPSqr1CBnCpEpfwM5AuS9U374aZXdS2i9g0Rz/0CnYEqKWRaUzkvebyQL2OE1lw3B4m0RsXjhfKtDbOc6VvMLSg1Ym2hCLyTXR
3muxVCDXFbbau3cSu3cBLAmUVcvwz257WYWfESqBf33p5FKZFivmIWqd/aq1AUyDXNVZ+tLccttGqbws62yf3DGIEbGorDQWh1D2gcGUgZuiQ==|0000100000071176
2511||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 






